
PESCA LA 
LAS 200 MILLAS 

V OTROS PROBLEMAS AFINES 

La solicitud de Canadá a la Organiza. 
ción de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura, para reali
zar una Conferencia Mundial de exper· 
tos en pesca, la cual se efectuó en el pa· 
sado mes de febrero, en la ciudad de 
Vancouver, ha traído nuevamente a la 
actualidad el controvertido problema de 
la protección de las riquezas ictiológicas, 
pelágicas y la jurisdicción que sobre és· 
tas tienen los estados ribereños. 

Si bien es cierto, en la conferencia no 
se trataron aspectos políticos y la aten· 
ción se concentró en lo meramente eco· 
nómico, no podemos dejar de reconocer 
que éstos constituyeron el convidado de 
piedra. 

Al respecto, cuando se analizó este 
problema en la UNCT AD 111, dentro del 
contexto del Derecho del Mar, tiene una 
gran importancia para nosotros el Prin· 
cipio XI. en el que se expresa: "Los Es
tados costeros tienen el derecho de dis· 
poner de los recursos del mar dentro de 
los límites de su jurisdicción nacional, los 
cuales deben tener debidamente en cuen
ta las exigencias del desarrollo y bienes· 
tar de sus pueblos. Los fondos marinos 
y oceánicos y sus subsueloS' fuera de la 
jurisdicción nacional. así como los recur· 
sos de dicha zona, son patrimonio común 
de la humanidad y deben ser adminis
trados por un régimen internacional, in· 
cluido un mecanis1no internacional, que 
asegure la distribución equitativa entre 
los Estados de los beneficios substanti· 
vos que se deriven de la explotación de 
la zona y sus recursos, teniendo en cuen· 
ta los intereses y necesidades especiales 
de los países en desarrollo y, entre ellos, 
los de los Estados sin litoral". 

Por 
Rubén SCHEIHING Navarro 

Capitán de corbeta, Armada de Chile 

En esta resolución se han englobad:> 
los problemas más importantes que afec· 
tan a los paí•es en desarrollo, los cuales 
pueden lograr a través de los recursos 
del mar mejorar su dieta alimenticia y 
diversificar su economía. 

La Conferencia de Vancouver abordó 
el tema en base a cinco Comisiones de 
estudios, en las cuales se ocuparon de: 
la organización de los recursos acuáticos, 
de los aspectos económicos y de los ele
mentos institucionales de desarrollo, de 
la tecnología de la pesca, de la transfor. 
mación y la utilización de las captura• 
y de la comercialización. 

Los problemas de la pesca continua· 
mente han causado roces entre los Es· 
tados ribereños y los países desarrollados 
que poseen grandes flotas pesqueras y 
con las que pescan en las aguas jurisdic
cionales de los primeros. Veamos algu· 
nos antecedentes de hechos que se han 
producido en los últimos dos años. 

La Guerra del Atún 

El Ecuador y Perú junto con Chile son 
signatarios de la Declaración Tripartita de 
1952, mediante la cual reconocieron ante 
el mundo su Derecho Soberano de fiju· 
se una jurisdicción marítima de 200 mi· 
!las :marinas. 

Esta decisión no ha sido respetada por 
algunos países. En el caso que comenta· 
mos, se han producido frecuentes roces 
e incidentes entre unidades navales ecua· 
torianas y peruanas y buques atuneros 
norteamericanos. Durante el año 19 71, el 
Ecuador apresó un número superior a las 
50 embarcaciones a las cuales multó y 
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recaudó una suma .superior a los cuatro 
mil!ones de dólares. El caso peruano es 
similar y en el presente año se han re
cibido informaciones de que los apresa· 
mientos de pesqueros llegaban a doce 
unidades. 

En noviembre de 1972 el Presidente 
Nixon promulgó una nueva ley de pes· 
ca, mediante la cual se adoptarían san· 
ciones económicas en contra de los Es· 
tados que capturaran buques pesqueros 
norteamericanos. Esta ley ha sido fuer
temente rechazada por los paises signata. 
rios de la Declaración Tripartita de 1952, 
por considerarla lesiva para sus intere
ses y una violación a su soberanía. 

Aún se encuentran pendientes nuevas 
negociaciones entre estos países y los Es
tados Unidos. Es posible que se pueda lo
grar un "modus operandi" similar al que 
se logró entre los EE.UU. y el Brasil, 
con lo que se respetaría la soberanía ma
rítima de los Estados ribereños. 

Durante la última conferencia Pesque
ra, que se realizó en Lima bajo los aus
picios de la Organización de Estados 
Americanos, se estudiaron los principa· 
les problemas que afectan al desarrollo 
v utilización de los recursos marinos de 
la región, como asimismo, se investiga
ron los mecanismos que podrían facilitar 
la cooperación interamericana en los as
pectos técnicos, los cuales por su magni
tud no pueden ser enfrentados en forma 
unilateral por un estado. 

La iniciativa de la OEA no pudo ser 
más oportuna. El tema de la utilización 
de los recuuos marinos por los paises 
ribereños cada día cobra mayor impor
tancia por su contribución a solucionar 
el problema alimenticio y si se coordinan 
los csfucnos, puede resultar un aprove
chamiento más cabal de las riquezas ic
tiológicas de los mares del continente. 
Si se logra que la OEA preste eu ayuda 
técnica y económica, se podrá lo~rar uni
ficar criterios y llevar adelante los pro
gramas de desarrollo de la industria pes
quera. 

La riquua ictiolégica en pclig;ro 

Frecuentemente se producen verdade
ras Íugas de las "anchovetas", lo cual 
produce trastornos económicos e insegu
ridad social. Esto ha tenido gran impor-
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tancia en el Perú, país que se ha conver
tido en menos de una década en el pri
mer productor mundial de aceite y hari
na de pescado. 

Es interesante resaltar el criterio técni· 
co que predomina en el Perú para r:sol
ver los problemas pesqueros. Ha desarro. 
liado un instituto de investigaciones pes· 
queras (Instituto del Mar). dotándolo de 
todos los adelantos conocidos y asignán
dole los fondos e infraestructura huma
na y ma teri al para desarrollar sus fun
ciones. 

La desatención de nuestras autorida
des del pasado gobierno, en estas delica
d as materias, nos muestra que no existe 
una auténtica conciencia oceánica en el 
país. Por ejemplo, una estrategia simplis. 
ta, pero hábilmente explotada por la 
prensa, consistió en pensar que el resorte 
para aprovechar en mejor forma las ri
quezas del mar consistía en intcnsiíicar 
las faenas de pesca. Y con este propósito 
se suscribieron convenios pesqueros con 
la URSS y Cuba, los cuales fueron total· 
mente lesivos para la economía nacional. 
En vez de desarrollar nuestra industria, 
se finanr.iaron operaciones de estos dos 
países, de hecho los cubanos vinieron a 
aprender a pescar, instrucción que se la 
cancelamos en dólares. 

Por su parte, los soviéticos, sin ignorar 
qu~ !a pesca indiscriminada es perjudi
cial a corto plazo. ya que provoca el ago. 
tamicnto ictiológico, acudieron al llama· 
do, porque además de constituir un 
excelente negocio les permitía incursio
nar lib~emente en nuestros mares, para 
sus fines políticos y militares. Esta si tua· 
ción se hizo presente a las autoridades 
del pas.ado régimen, sin que se lograra 
una solución adecuada para la conserva· 
ción de nuestro patrimonio. 

Vo:viendo al caso peruano, recorde
mos que el Instituto del Mar recomen
dó en su oportunidad la veda oficial de 
la pesca de la anchoveta por un lapso de 
ocho meses, con la inmensa proyección 
económica y social que esta medida sig
nificabi1. Para estudiar el fe'!'lómeno de la 
fuga de la anchoveta empicó 36 buques, 
los cuales recorrieron todo su extenso li
toral, eícctuando investigaciones cientí
ficas para tener un conocimiento más 
acabado del habitat de la anchoveta. 
Contrastan estos esfuerzos con los reali
zados por nuestro país. 
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El problema de la fuga de la ancho
veta, aunque tuvo una amplia difusión 
es conveniente recordarlo por afec
tamos directa.mente. Frente a las cos
tas de Ecuador se genera una corrien
te cálida o por lo menos con mayor tem
peratura de la corriente de Humbolt y 
que corre en dirección norte a sur. A es· 
ta corriente se le ha denominado "El Ni
ño", porque aparece cada cinco o seis 
años, en época de Navidad. 

En el año 1966, las anchovetas y 
otras especies pelágicas que no aceptan 
los cambios de temperatura variaron su 
ruta normal. con lo cual se paralizaron 
casi todas las actividades pesqueras y las 
industrias asociadas. En Perú, como nor
ma general, se suspenden las faenas de 
pesca entre los meses de Junio a Sep· 
tiembre, en orden a proteger la precio
sa especie y permitirle desovar entre los 
meses de agosto a septiembre; pasado 
este lapso se continúan las faenas en for
ma normal. 

Lo que ha pasado en estos últimos 
años se debe a que la famosa corriente 
"El Niño" ha permanecido más del 
tiempo normal y las anchovetas no vol
vieron con la prontitud ncostumbrada. 
Todo lo anterior nos indica la imporian. 
cía que debe asignarse a estas nctivida
des; la coordinación ya establ:cida con 
el Perú, a nivel de ministerios, para im
poner una vc:!a común para ambos 
países, junto con un intercambio de in
formaciones técnicas sobre la materia es 
un paso importante, que se debe conti
nuar tal como la iniciativa de la OEA, 
que antes comentábamos. sin pcr¡u1c10 
de lo cual esta materia debe estudiarse a 
fondo, pues si bien bioló¡:icamentc la ve· 
da es necesaria, no es menos cierto que 
hay que sopesar las consecuencias eco. 
nómicas que se producirían. 

Otra iniciativa interesante por sus 
proyecciones la constituye la creación de 
la primera empresa de Integración In· 
dustrial, que se conformó con el Ecuador. 
Me refiero a "Ecuatun S.A.". 

Esta empreta se dedicará a la expor
tación, por ahora, de pe!ca:lo coni:ela
do, particularmente del atún, para dedi
carse más tarde al procesamiento de lo
do tipo de productos del ma r. Su planla 
fri¡:orílica tiene una Cl\p3cicbd para re· 
cibir 240 toneladas diarias de p~scndo y 

2. 000 toneladas de almacenamiento en 
sus estanques de congelación. de tal mo
do que puede exportar 400 toneladas 
diarias de pescado congelado. 

"ECUA TUN" es una empresa mixta, 
en la cual la "Pesquera Tarapacá" posee 
el 49 % de las acc.iones. El ¡:erentc gene
ral y el gerente de operaciones son chi
lenos. Durnnte la ceremonia de inaugu
rac1on el Ministro chileno expresó en 
parte de su discurso". . . Estamos junto 
al océano y nos convoca la realización 
de una tarea vinculada a nuestros esfuer
zos para defender y explotar la riqueza 
marítima que nos pertenece ... ". Por su 
parle el Presidente de Ecuador, en la 
misma oportunidad, destacó que nuevas 
tareas esperan la acción conjunta del 
Ecuador y Chile, agregando que la obra 
inaugura:la ettá en Íntima relación con 
la tesis de las 200 millas sostenidas por 
Chile, Ecuador y Perú. "Esta tesis 
--dijo el Jefe de Estado Ecuatoriano
tiene que llegar al campo de la realidad, 
e!o es lo importante, para que nuestra 
economía se ba5e en este recurso, para 
el bienestar de nuestros .pueblos". 

E! Problema de las 200 millas 

Sobre este tema se han escrito varios 
libros, se han realizado dos conferencias 
mundiales y se prepara una tercera; pot 
ettc motivo puede parecer pretencioso 
intentar sintetizarlo en cortas lineas; por 
ese motivo só lo enunciamos nlgunos as
pectos destacados, de la política inter
nacional sudamericana sobre el particu. 
lar. 

Tiempo atrás. un destacado profesor 
de Derecho Internacional expresaba: 
"No existe en el Derecho Internacional 
una norma que fije una medida determi
nado al Mar Territorial, o sea a la foja 
mnrítima que baña la costa de los Esta
dos. Y si no se puede señalar un princi· 
pio, tampoco se puede invocnr una cos· 
lumbre 11 este respecto porque para que 
una costumbre sea válida, necesi ta enlrc 
otros requisi tos. que sea uniforme, y la 
;>ráctica de los Estados enscñ:i, precita
:nente, que hay un:t gran di•pn rid.HI de 
>pínione1 sobre la exter.sión que cnbc ¿"r 
i l J\1ar Territorial. MienlrM al¡:unoo pil;ieS 
señalnn tres millas. otros se han pronun· 
ciado por seis. nueve o doce mil!nl'. sien• 
do ~sla t'1ltimn medida fo que tirnrle a 
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prevalecer en los últ.imos tiempos" ... 
''Igualmente·, no existe un principio con· 
vencional general que los Estados hayan 
adoptado en algún Convenio Internacio
nal. Las dos tentativas de las Conferen
cias Marítimas de Ginebra, reunidas ba
jo los auspicios de las Naciones Unidas 
en 1958 y 1960, no lograron éxito en fi. 
;ar una medida uniforme para el Mar 
Territorial". En esto reside el problema. 

La Declaración Tripartita firmada por 
los Gobiernos de Chile, Ecuador y Perú 
en 1952, extendió la jurisdicción de es
tas naciones a las 200 millas en el Pací
fico Sur, para defender los recursos de 
esta zona marítima y hacerlos servir pa
ra la alimentación de las poblaciones y 
el desarrollo de sus respectivos países. 
Con el tiempo, nueve países iberoameri
canos han proclamado jurisdicciones de 
200 millas y, en una u otra forma, se es
tán plegando las demás naciones de 
América Latina y numerosas .de Africa 
y Asia. 

Al respecto, es interesante recordar la 
Declaración formulada conjuntamente por 
los Cancilleres de Chile y Ecuador. en 
Diciembre del año pasado, en la cual se 
establece que la zona marítima de las· 
200 millas "constituye un significativo 
aporte para la conformación del nuevo 
Derecho del Mar". Este nuevo derecho 
del mar será uno de los aspectos más 
destacados que se tratará en la próxima 
Conferencia Mundial de 1974, cuya se
de estaba concedida a nuestro país. Es 
imperativo que se aúnen los criterios so
bre las .denominaciones que en el futuro 
se emplearán para fijar esta faja maríti
ma, ya que han aflorado divergencias. 

El distinguido profesor Edmundo 
Vargas introdujo la expresión Mar Pa
trimonial para designar a estas 200 mi
llas o zona económica. Otros países co
mo Perú, Ecuador y el Brasil se apegan 
a designarla como Mar Territorial. Pare
ciera que se trata de un problema de se
mántica, pero su significado jurídico es 
completamente diferente, afectando la 
libre navegación y aeronavegación sobre 
la zona. 

Las grandes potencias marítimas, en 
e&pecial los Estados Unidos y la Unió" 
Soviética, se han pronuncia.do en contra 
de la tesis de las 200 millas, declarándo
!e partidarios, recientemente, de un mar 
territorial de 1 2 millas, aún cuando 

aceptaron también la idea de una zona 
económica o patrimonial cuya extensión 
no precisaron . La debilidad de la po
nencia iberoamericana estriba en la dis
paridad .de criterios para apreciar el es
tatuto jurídico que regirá estas 200 mi
llas. 

Es interesante trascribir el pensamien
to del CAEM sobre el Derecho del Mar; 
ha dicho " ... El Perú está obligado a 
caute~ar los recursos de la naturaleza, de 
modo de afrontar las crecientes necesi
d ades alimenticias del factor humano. 
Por consiguiente, debe introducirse como 
principio básico en esta evolución del 
Dérecho del Mar, el que la zona maríti
ma que integra la Unidad Biológica de 
los países ribereños, constituye la '-Zo
na Marítima Vital"' de estos paises. su
jeta a su soberanía. Se trata pues, de 
afirmar la soberanía sobre esa zona ma
rítima vital, con el fin primordial de im
.pedir que se desintegre la unidad geo
biológica de los países ribereños y que. 
en consecuencia, se les reconozca el de
recho de cautelar y controlar la explo
tación de esa riqueza, cuya formació'n 
hace la naturaleza a expensas de sus te
rritorios". 

Más adelante expresaron: "Este plan
teamien to no es antojadizo, pues no tra
ta de exhibir derecho sobre zonas ajenas 
o dislocadas del territorio de los países in
teresados, sino, al contrario, de zonas 
contiguas a su territorio y que, por desti
no geográfico están ligados a esos 
países y no a ning ún otro.. . . . •'Lo que 
quiere el CAEM es poner énfasis en este 
principio porque considera que declara
da la validez del mismo, las normas pa· 
ra medir los derechos del mar, para 
cualquier Estado, se expresarán en un 
contenido conceptual de necesidad hu
mana y las millas o kilómetros, no serán 
sino la expresión numérica de esa reali
dad" " ... Es el interés y derecho del 
Estado ribereño a la conservación de su 
unidad biol6gica, lo que debe obtenerse 
que reconozca la comunidad interna
cional, porque servirá como premisa ma
yor, para precisar los derechos específi
cos de cada país en cada caso" . 

Más adelante precisaron: " ... Esta ju
risdicción no trae mengua a los princi
pios clásicos de la libertad de los mares 
y a l referirse a la pesca no se trata de 
excluir a los demás en el aprovecha-
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miento sino regularla y reglamentarla. 
en razón del interés específico y primor
dial del Estado ribereño en la conserva
ción de la riqueza marítima, ya que él 
sería .el aue más sufriría de su agota· 
miento. .En ot-:-os términos, no se trata 
de impedir la utilización de los recursos 
ictiológicos por quienes los necesiten, si
no, considerando la indiscutible priori
dad de derechos del país ribereño, de 
cautelar la explotación, poniendo un fre
no a la prepotencia de las organizacio
nes industriales poderosas que, hoy por 
hoy, no tienen otra meta que el interés 
puramente económico y comercial, des
provisto de todo interés social y huma-

·• no . 

A nuestro país no le ha tocado sufrir 
intensamente )a presencia de grandes 
flotas pesqueras internacionales, como 
nuestros vecinos del norte; sin embargo, 
frente a nuestra lejana posesión, la Isla 
de Pascua, se han visto flotas pesqueras 
japonesas operando en aguas jurisdic
cionales. En los mares australes casi se 
ha extinguido a la ballena, problema 
de tal magnitud que llevó a realizar una 
campaña mundial para impedir su exter
minación total. 

En el Atlántico, los problemas de la 
pe.sea han tenido diversas variaciones. 
Brasil -que analizaré más adelante
es partidario de la tesis de las 200 mi
llas de Mar Territorial, y ha llegado a 
acuerdos con Uruguay, Estados Unidos 
y Francia. Con la Argentina había sus
crito en 196 7 un acuerdo. mediante el 
cual los barcos pesqueros brasileños po
dían pescar en aguas jurisdiccionales ar
gentinas. Textualmente el artículo pri
mero expresaba·: "'Cada una -de las 
partes autoriza a Ja otra a rcatizar tareas 
de pesca con exención de todo grava
men y tasa, en aguas territoriales hasta 
un límite de seis millas marinas desde 
la línea base que sirve para calcular la 
anchura del respectivo mar territorial". 
A principios del presente año, sorprcsi
vamente, Argentina manifestó que no 
ratificaría el convenio. 

En el Atlántico Norte, Islandia exten
dió el límite de su zona nacional de pes
ca hasta 50 millas de sus costas, a fin 
de alejar a los pesqueros extranjeros, 
e!pecialmente ingleses y alemanes occi
dentales, los cuales prácticamente ha
bían arruinado a la industria de dicho 

país. Los afectados recurrieron a la Cor. 
te Internacional de Justicia de La Hayil, 
la que en un fallo histórico dcterr.1inó 
que Islandia no podía extender sus límites 
pesqueros. Este fallo no fue acatado. Un 
vocero oficial islandés ha dicho: "No 
podemos retroceder en este punto tan 
vital. Continuaremos sosteniendo el nun
to de vista que el Tribunal de la Haya 
no tiene jurisdicción en este prob1ema 
vital". La Corte había decidido entre 
otros aspectos, que "'Islandia deb~ría 
abstenerse de tomar represalias contra 
barcos y tripulaciones británicas y seña
ló asimismo que Gran Bretaña deberá 
limitar su pesca anual "en aguas de Is
landia" a 1 70. 000 toneladas anuales, 
en lugar de las 185.00 que fue .;,I prome
dio alcanzado en 1960. 

Por su parte Gran Bretaña. cuyas ac
tividades pesqueras en el Atlántico Nor
te son intensas, también tuvo una contro· 
versia similar con Noru:ga, la cual tam
bién fue llevada ante la Corte Interna
cional. En esta oportunidad ( 1951 ), de
claró que el decreto noruego "de Lí
neas de Base Recta", que motivó el con
flicto con G. Bretaña, no era contrario 
al Derecho Internacional. 

Convenio pesquero 

entre Brasil y EE. UU . 

El Brasil, que ha sido el último país 
iberoamericano en proclamar su jurisdic
ción marítima hasta 200 millas de sus 
costas, es el más activo para negociar 
convenios pesqueros que respeten su so
beranía marítima recién proclamada. 

La extensión unilateral del mar terri
torial de 12 a 200 millas decretada por 
el Gobierno Brasileño a fines de 1970, 
provocó fricciones con los EE.UU., en 
sus relaciones bilaterales, amenazando· 
afectar incluso el acuerdo internacional 
del café, en el cual el Brasil es el princi
pal exportador y Estados Unidos el prin
cipal consumidor. 

Informaciones de prensa nos indican 
que el Convenio firmado establece que 
los EE.UU. pagarán al Brasil 200.000 
dólares anuales y 1 00 dólares diarios 
por cada barco pesquero que opere den
tro de las 200 millas. Las embarcaciones 
hasta de 85 pies de eslora podrán ope
rar en el área comprendida entre el río 
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Oiapoque y la boca del río Amazonas. 
hasta una profundidad de 30 metros. El 
número de barcos no podrá exceder de 
325 en la zona autorizada, comprome
tiéndose los EE.UU a mantener un nú
mero máximo de 160 buques frecuen
tando al mismo tiempo el área conside
rada. 

La pesca del camarón queda autoriza
da desde el 19 de Mayo hasta el 30 de 
Noviembre. Este convenio rige hasta el 
19 de Enero de 19 7 4, pudiendo ambos 
gobiernos prorrogarlo. 

Al respecto conviene recordar que el 
Brasil ha dividido en dos part:s su zo· 
na de 200 millas, negando a los barcos 
extranjeros, salvo convenios específicos 
entre gobiernos, el permiso para cual
quier actividad pesquera dentro de la zo
na más cercana a la costa. El decreto 
brasileño que reglamentó las 200 millas 
de mar territorial señaló que la pesca po
d rá llevarse a cabo con permisos especia
les pagaderos en dólares en la franja 
externa de 100 millas, aunque especifi
ca que no se permitirá la pesca de crus
táceos. 

Tanto en el preámbulo como en el 
artículo 99 del Convenio aludido. los 
norteamericanos se cuidaron de estable
cer que dicho convenio no significaba 
un reconocimiento de los derechos terri
toriales brasileños, en una faja de 200 
millas. Así expresaron: " Ninguna dis· 
posición de este acuerdo será interpreta ... 
da corno perjudicial a la posición de ca
da parte en relación al problema del mar 
territorial o de la jurisdicción de pesca 

conforme al Derecho Internacional''. De 
hecho es una posición prudente de los 
norteamericanos que ven con preocupa
ción la próxima Conferencia sobre el 
mar del próximo año; significa también 
un éxito iberoamericano en su tesis de 
las 200 millas. 

Estados Unidos también ha llegado a 
acuerdos similares con Holanda y Trini
dad-Tobago respecto a la pesca de ca
marones. 

Política Pesquera Nacional 

Sobre la conformación de una políti
ca pesquera nacional se han escrito y di
cho muchos discursos, especialmente du
rante el pasado régimen, pero concreta
mente nuestro estancamiento en esta im· 
portante materia es lo único visible. 

La creación de un puerto pesquero en 
la zona del Golfo de Arauco con el fi
naciamiento del Gobierno Soviético 
constituyó sólo un verdadero volador de 
luces, que se utilizó sólo con fines prose
litistas y que sólo favorecía a los intere
ses hegemónicos soviéticos, ya que si hu· 
hiera realmente la intención de materia
lizar el proyecto, éste se debiera haber 
estructurado en términos y magnitudes 
t imilares a los que se ofrecieron al Perú, 
para su complejo pesquero de Paila. 

La investigación científica y tecnoló
gica debe acompañar a todo proyecto de 
desarrollo, en consideración a que es in
separable a la actividad pesquera, tal co
mo lo están haciendo las naciones más 
desarrolladas. 
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